
LEY N° 2836: APROBANDO CONVENIO MARCO Y LOS INSTRUMENTOS 

DEL MISMO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN Y 

LA PROVINCIA DE LA PAMPA ADHIRIENDO AL PROGRAMA FEDERAL 

DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA PARA LA SEGURIDAD  
Santa Rosa, 15 de Mayo de 2015 – Boletín Oficial Nº 3155 – separata – 29-05-2015 

 

 

Artículo 1°.-Apruébase el Convenio Marco y los instrumentos que forman parte del 

mismo:  

I-Acta de adhesión a los criterios mínimos para la actuación policial en caso de 

búsqueda de personas.  

II -Acta de adhesión al protocolo de actuación para la cadena de custodia de los 

registros fotográficos periciales para la Policía Federal Argentina.  

III-Acta de adhesión al protocolo único para asegurar la preservación, traslado y 

custodia de los estupefacientes y precursores químicos secuestrados hasta su efectiva 

destrucción.  

IV -Acta de adhesión al protocolo para la detección temprana de situaciones de trata de 

personas en controles vehiculares en rutas.  

V -Acta de adhesión a la guía orientativa para la recepción de denuncias sobre el delito 

de trata de personas en dependencias de la fuerza de seguridad y cuerpos policiales.  

VI-Acta de adhesión a la guía de actuación para las fuerzas policiales y de seguridad 

federales para la investigación de femicidios en el lugar del hallazgo.  

VII-Acta Acuerdo para el fortalecimiento de la red ISOPRO.  

VIII-Acta compromiso para la colaboración en la búsqueda de personal de las fuerzas 

policiales provinciales imputados/as en delitos de lesa humanidad.  

IX-Acta Acuerdo para la colaboración en temáticas de género en el ámbito de los 

cuerpos policiales provinciales.  

X-Acta compromiso de cooperación para la implementación del Sistema Nacional 

Automatizado de Identificación Balística (SAIB).  

XI -Acta compromiso para la carga de fichas decadactilares al Sistema Federal de 

Identificación Biométrica para la Seguridad (SIBIOS).  

Suscripto el día 16 de octubre de 2014, entre el Ministerio de Seguridad de la Nación y 

la provincia de La Pampa, a fin de adherir al Programa Federal de Colaboración y 

Asistencia para la Seguridad, el cual forma parte de la presente Ley.  

Artículo 2º.-Autorízase al Poder Ejecutivo, a realizar las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes en el marco del referido convenio.  

Artículo 3º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 

en Santa Rosa, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil quince.  

Prof. Norma Haydee DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa –Presidenta Cámara 

de Diputados, Provincia de La Pampa –Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa, 

Cámara de Diputados, Provincia de La Pampa.- 

EXPEDIENTE N° 5121/15  
SANTA ROSA, 15 de mayo de 2015  

POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 

cúmplase, comuníquese y archívese.  

DECRETO N° 191/15  
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa –Abg. Leonardo Jesús 

VILLALVA, Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad.- 



SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 15 de MAYO de 2015  

Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SEIS (2836).  

C.P.N. José M. GONZALEZ, Secretario General de la Gobernación.- 




























































































































































































































































































































































